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VISTO

La nota presentada por la Esp. Paula Asís y la Lic. M. Constanza Curatitoli, referida al XII Festival Internacional de Animación
ANIMA 2022, a realizarse entre los días 4 al 6 de octubre de 2022, en la ciudad de Córdoba y al taller de capacitación específico
a realizarse en la misma fecha, y

CONSIDERANDO:

Que por resolución N RHCD-2022-105-E-UNC-DEC#FA, se ha declara la actividad de interés institucional,

Que se informa los aranceles para asistentes a los talleres de capacitación.

Que la actividad de capacitación específica organizada se denomina: “Animismo” (animación+archivo) y la docente dictante es
Ana Fernández Comes (Córdoba, Argentina)

Que en informe gráfico de orden 3 se encuentran los datos necesarios para efectuar la transferencia solicitada

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E :

ARTÍCUL0 1°: Aprobar la actividad de capacitación específica que se dictará en el marco del XII Festival Internacional de
Animación de Córdoba - ANIMA 2022 entre los días 4 al 6 de octubre de 2022 según el siguiente detalle: Taller “Animismo”
Cupo de 10 a 20 personas. Tallerista: Ana Fernández Comes (Córdoba, Argentina). Lugar de dictado: Centro Experimental de
Animación.

ARTÍCULO 2°: Aprobar los siguientes valores de cuota única con vencimiento al día 5/10/2022 para las personas asistentes al
taller mencionado en el Artículo 1º:

a) Público en general $4.000 (pesos argentinos cuatro mil)

b) Estudiantes de la FA-UNC y del IAPCH- UNVM: $3500 (pesos argentinos tres mil quinientos).

ARTÍCULO 3°: Autorizar la liquidación y el pago por la prestación de servicios a la docente ANA FERNÁNDEZ COMES,
DNI 32.059.105 a cargo del Taller “Animismo” por el monto de $ 10.000 (pesos argentinos diez mil).

ARTÍCULO 4°: Las erogaciones deben ser imputadas a fondos provenientes de Recursos Propios de Anima 2022 - Centro
Experimental de Animación.



ARTÍCULO 5°: Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico. Comunicar a la Secretaría de Investigación y Producción y al Área
Económica Financiera. Cumplido, remitir al Área Económica Financiera, para sus efectos.
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